GOBIERNO DE CHILE DO
MINISTERIO DEL INTERIOR ' o
Y SEGURIDAD POURLICA
SUBSECRETARTA DEL INTERIOR
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA LT
Y MIGRACION ' o

OTORGA ~ VTSAGCION DE  RESIDENTE A
EXTRANJERO QUE INDICA

N¢ Interno: 7024499

VISTO estof'antecedentes; lo informado
Investigaciones de Chile en  COMUNICACION
685.995 del afio 2016; ¥

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos Nos. 13,49, 50,130,132, del Reglamento de Extranjeria,
aprobado por D.S. N°597 de 1984; D.S. 2043 de 1981; D.S. 296 de
1995, todos del Ministerio del Interior, ¥, en la Resoluciém N° 1600
del 30/10/2008 de la Contraloria General:de la Repiblica.

por la
ELECTRONICA

1.,- OTORGASE visacidén de Resideﬂp%é v ACUERDO RESIDENCIA
MERCOSUR, vélida por 1 afio, en la .cdndicidn dée TITULAR a Ramiro
RIOS RODRIGUEZ de nacionalidad BQLIViAN%.

2.- PAGUESE por el interesado la sum ‘correspondiente a la wvisacién
otorgada. : . :

3.~ COMUNIQUESE a la Policia de Inves%iéé%ibhés dé”i Chile, Jefatura
: Nacional de Bxtranjeria y Policid "Internacional, para su
conocimiento y fines consiguientés.
ANGTESE ¥ COMUNIQUESE
Por Orden del Jefe del Departaméntqldé" Extranﬂéria y Migracidn
del Ministerio del Interior.y Seguridad Piiblica

RSD/PVS/VGL/ARP :
[301]110/11/2016 T

Distribucidn:
1,- Poliecia Intexrnacional
2.- Archivo




